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"Por medio del cual se modifica el presupuesto de rentas y gastos y el plan 
operativo anual de inversiones de la vigencia fiscal de  2010, para la 
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia”. 
	

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
CENTRO DE ANTIOQUIA 

 
En uso de sus facultades legales y estatutarias y, 
 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 
Que mediante Acuerdo de Consejo Directivo No. 335 de 2009, se aprobó el 
presupuesto de ingresos y gastos para el 2010, modificado mediante Resolución 
12664 del 12  de enero de 2010. 
 
Que mediante Acuerdo de Consejo Directivo 334 de diciembre de 2009, se aprobó 
el Plan Operativo Anual de Inversiones para la vigencia fiscal de 2010, modificado 
mediante la Resolución No.12664 del 12  de enero de 2010 y  los Acuerdos 342 y 
343 del 20 de abril de  2010. 
 
Que el Acuerdo 294 del 26 de agosto 2008, en el  Capitulo V DE LAS 
MODIFICACIONES DEL PRESUPUESTO, artículo 12, numeral 1, establece:  
Adiciones: “Estas operaciones aumentan las apropiaciones inicialmente 
contenidas en los presupuestos de ingresos y gastos, y deben efectuarse 
conservando el equilibrio presupuestal de la Corporación”, ordinal 1.1 Reaforo de 
Rentas: “Consiste en adicionar el presupuesto de una determinada vigencia fiscal, 
con los recursos adicionales resultado del análisis comparativo entre el recaudo 
real de los ingresos y los presupuestados. Previa aprobación de la adición de los 
recursos, se procederá a realizar los ajustes pertinentes en el Programa Anual 
Mensualizado de Caja – PAC.”  
 
Que el Director General de la Corporación mediante la Resolución No.14016 del 16 
de septiembre de 2010, aplazo la ejecución de las apropiaciones del Gasto de 
funcionamiento e inversión financiados con la fuente Rendimientos Financieros 
hasta una cuantía de $1.537.625.871, de los cuales $711.611.604 corresponden a 
la renta Rendimientos Financieros del Sector  Eléctrico. 
 
Que se requiere liberar algunas partidas de dicho aplazamiento enunciado en el 
considerando anterior para cumplir compromisos adquiridos en inversión ambiental. 
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Que en la evaluación de la ejecución de la renta Rendimientos Financieros y dadas 
las disminuciones continuas a las tasas de interés de captación, se encontró que los 
recursos estimados inicialmente por $3.151.579.338, fueron estimados con una tasa 
interés que a septiembre 30 de 2009,  era del 7% y actualmente está en el 3%, por 
lo que se estima según el comportamiento de los ingresos actuales en un recaudo 
final a diciembre 31 de 2010 de $1.500.000.000, por ello, se debe  sustituir parte de 
esta con las otras que superen su expectativa de recaudo frente a lo inicialmente 
presupuestado para la vigencia 2010. 
 
Que la Subdirección Administrativa y Financiera previo a un análisis de los ingresos 
 a octubre 15 de 2010, evidencio que la renta transferencias del Sector Eléctrico 
superará en recaudo efectivo a diciembre 31 de 2010, el valor presupuestado en un 
monto de $604.102.000.  
 
Que es posible por lo anterior, mediante traslados de apropiación entre los dos 
renglones de renta corporativa de que tratan los considerandos anteriores; proceder 
a sustituir las fuentes  que financian el gasto con Rendimientos de Sector Eléctrico 
por Transferencias del Sector Eléctrico. 
 
Que los ajustes solicitados a las rentas según considerandos anteriores ajuste 
tienen efectos sobre el presupuesto de gastos de la Corporación para la vigencia 
2010, dado que se debe incrementar las transferencias al Fondo de Compensación 
Ambiental por el 20% del valor sustituido como transferencias del sector eléctrico. 
 
Que se deben realizar por tanto reducciones al presupuesto de gastos de inversión 
y un incremento en los gastos de funcionamiento con el fin de atender las 
obligaciones de ley frente al Fondo de Compensación Ambiental. 
 
Que así mismo, existen partidas deficitadas en gasto de funcionamiento que 
requieren de adición de recursos con el fin de atender las transferencias al Fondo 
de Compensación Ambiental producto de mayores recaudos a los inicialmente 
presupuestados  las cuales se pueden cubrir con los recursos no aforados de las 
rentas: Tasas por Recurso Hídrico, Multas y Venta de Bienes y Servicios (Material 
Vegetal y Servicios de Laboratorio) por valor de $49.924.500. 
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Que se hace necesario realizar las modificaciones al presupuesto de la actual 
vigencia con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley. 
 
Que la Subdirectora Administrativa y Financiera de la Corporación expidió 
certificado de la existencia en caja de los mayores recursos recaudados y sobre las 
cuentas por cobrar a las generadoras a diciembre 31 de 2010, valores que soportan 
las modificaciones solicitadas en este acuerdo, los cuales se encuentran libres de 
afectación y compromisos y disponibles para ser incorporados. 
 
 El Director General presenta para aprobación del Consejo Directivo el presente 
acuerdo de modificación al presupuesto; por lo tanto,  
 
 

ACUERDA: 
 
 
ARTÍCULO 1o: Trasladar y sustituir en el Presupuesto de Rentas de  la 
Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia para la vigencia fiscal del 
1o. de enero al 31 de diciembre del año 2010, la suma de: SEIS CIENTOS 
CUATRO MILLONES CIENTO DOS MIL PESOS ($604.102.000.oo), según el 
siguiente detalle: 
 
 
ACREDITAR INGRESOS Y RENTAS  
 
 

CÓDIGO CONCEPTO ADICIÒN 

3100 1.  INGRESOS CORRIENTES 604.102.000 

3126 Aportes de otras entidades            604.102.000  

312601 Transferencias Sector Eléctrico            604.102.000  

TOTAL ADICIÓN  AL PRESUPUESTO DE RENTAS 2010         
                   

604.102.000 
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CONTRA ACREDITAR INGRESOS Y RENTAS  
 
 

CÓDIGO CONCEPTO REDUCCIÓN 

3200 2.  RECURSOS DE CAPITAL           604.102.000 

3230 Rendimientos Financieros           604.102.000 

323003 Rendimientos Financieros Sector Eléctrico 604.102.000 

TOTAL REDUCCIÓN  PRESUPUESTO DE RENTAS 2010                  
          

604.102.000  

 
 
ARTÍCULO 2o: Adicionar  en el Presupuesto de Rentas de  la Corporación 
Autónoma Regional del Centro de Antioquia para la vigencia fiscal del 1o. de enero 
al 31 de diciembre del año 2010, la suma de: CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ($49.924.500), 
según el siguiente detalle: 
 
 
ACREDITAR INGRESOS Y RENTAS  
 
 

CÓDIGO CONCEPTO ADICIÒN 

3100 1.  INGRESOS CORRIENTES 49.924.500 

3121 Venta de Bienes y Servicios 13.924.500 

312101 Venta de Bienes y Servicios            13.924.500  

3128 Otros Ingresos            36.000.000  

312802 Tasa por Uso del Agua            34.500.000  

312803 Multas y sanciones             1.500.000  

TOTAL ADICIONES AL PRESUPUESTO DE RENTAS 2010     
                       

49.924.500 

 
 
ARTICULO 3º.: Reducir  en el presupuesto de gastos de inversión para la vigencia 
2010, la suma de CIENTO VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL 
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CUATROCIENTOS PESOS ($120.820.400),  con recursos propios, según el 
siguiente detalle: 
 
 
CONTRACREDITOS A GASTOS DE INVERSIÓN 
 
 

RUBRO CONCEPTO 

 TOTAL 
APROPIACIÓN 

ANTES DE 
ESTA 

MODIFICACIÓN 
 2010  

  TOTAL 
ESTA 

REDUCCIÓN 
  

 TOTAL 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA  
2010  RECURSO 

NOMBRE 
RECURSO 

 75410 901 01 12 21 01 3 3  Saneamiento 
ambiental 
hídrico - 
Inversión Neta 

557.198.435 -120.820.400 436.378.035 210104 Rendimiento 
Sector 
Eléctrico 

 
TOTAL RUBRO DE LA ACTIVIDAD 12.3 

557.198.435 -120.820.400 436.378.035   

 
 
ARTÍCULO 4º: Adicionar en el presupuesto de gastos de funcionamiento para la 
vigencia 2010, en la suma de CIENTO SETENTA MILLONES SETECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS ($170.744.900),  con recursos 
propios, según el siguiente detalle: 
 
 
ACREDITAR GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
 
 
CTA SUBC OBJG ORD CONCEPTO  TOTAL 

APROPIACIÓN 
ANTES DE 

ESTA 
MODIFICACIÓN 

 2010  

  TOTAL 
ESTA 

MODIFICACI
ÓN 

(ADICIONES)  

 TOTAL 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA  
2010  

3       TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES  

3.154.049.134 170.744.900 3.324.794.034 
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CTA SUBC OBJG ORD CONCEPTO  TOTAL 
APROPIACIÓN 

ANTES DE 
ESTA 

MODIFICACIÓN 
 2010  

  TOTAL 
ESTA 

MODIFICACI
ÓN 

(ADICIONES)  

 TOTAL 
APROPIACIÓN 

DEFINITIVA  
2010  

3 2     TRANSFERENCIAS 
AL SECTOR 
PÚBLICO 

2.909.180.134 �170.744.900� 3.079.925.034 

3 2 1   ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA CENTRAL 

2.909.180.134 �170.744.900� 3.079.925.034 

3 2 1 1 CUOTA DE 
AUDITAJE 
CONTRALORÍA 
NACIONAL 

102.218.134 �� 102.218.134 

3 2 1 2 APORTES AL 
FONDO DE 
COMPENSACION 
AMBIENTAL  

2.806.962.000 170.744.900� 2.977.706.900 

3 3     OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

244.869.000 �� 244.869.000 

3 3 2   SENTENCIAS Y 
CONCILIACIONES 

244.869.000 �� 244.869.000 

3 3 2 1 SENTENCIAS Y 
CONCILIACIONES 

64.869.000 �� 64.869.000 

3 3 3 1 OTRAS 
TRANSFERENCIAS 

180.000.000 �� 180.000.000 

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 2010 

7.556.125.197 170.744.900 7.726.870.097 

 
 
ARTICULO 5º. Aprobar la modificación del Plan Operativo Anual de Inversiones 
(POAI), en la suma de CIENTO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS PESOS ($120.820.400), según el siguiente detalle: 
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PROGRAMAS/PROYECTOS Y 
ACTIVIDADES 

TOTAL POAI  
DEFINITIVO 

ANTES DE LA 
MODIFICACIÓN 

REDUCCIÓN 
POAI 

PROYECTO 
12 

TOTAL POAI  
CON ESTA 

MODIFICACION 

RECURSO NOMBRE 
DEL 

RECURSO 

 TOTAL POR ACTIVIDAD 12.1: 
Administración de la calidad del 
aire 1.240.794.840 0 1.240.794.840 

    

TOTAL POR ACTIVIDAD 12.2: 
Gestión Integral de Residuos 
Sólidos 1.851.481.388 0 1.851.481.388 

    

 TOTAL POR ACTIVIDAD 12.3: 
Saneamiento ambiental hídrico 

8.260.370.127 -120.820.400 8.139.549.727 

210104 Rendimiento 
Sector 
Eléctrico 

 TOTAL PROYECTO 12. 
Saneamiento ambiental de los 
asentamientos. 11.352.646.355 -120.820.400 11.231.825.955     

 
 
ARTICULO 6º.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
  

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en la ciudad de Santa Rosa de Osos, a los 27 días del mes de octubre de 
2010. 
 
 
 
OFELIA ELCY VELASQUEZ HERNANDEZ                 NORA ELENA MOLINA LINCE 
Presidenta del Consejo Directivo             Secretaria Consejo Directivo 
 


